
La Comisión Política Nacional en aplicación de los artículos 14° y 15° 
del Estatuto partidario, convoca de manera ampliada y complementaria 
al 2do.. CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO POLITICO PERÚ PRI-
MERO,  a los miembros del Congreso Nacional que estan conformado 
en la actualidad por los siguientes militantes:

     •   Miembros de la Comisión Política Nacional del Partido 
         inscritos en el JNE. 
    •   Miembros del Comité Ejecutivo Nacional inscritos 
         en el JNE.
     •     Secretarios Generales de los Comités Ejecutivos Regionales,   
         y Provinciales del partido con facultades vigentes.
   •    Personeros nacionales legales y técnicos, titulares o   
         alternos inscritos en el JNE. 
   •    Miembros del Tribunal Nacional de Disciplina y Etica
            inscritos en el JNE, quienes participan en calidad de veedores.
   •      Delegados de los comités políticos regionales, provinciales 
         y distritales en representación de su respectiva jurisdicción.
El Congreso se llevará a cabo el dia Domingo 22 de junio del 2025 
Hora : Primera convocatoria 09:00 am, Segunda convocatoria 09:30 am 
Lugar: Jr. Carlos de los Heros 285 – Pueblo Libre. 
Agenda:
       1.   Levantamiento de observaciones formuladas por la Dirección
             Nacional del Registro de Organizaciones Políticas – DNROP, 
             mediante Oficio N° 002482–2025–DNROP/JNE y Resolución 
             N° 000170–2025–DNROP/JNE de fecha 12 de junio 2025.

Lima, Miércoles 18 de junio del 2025. 

CONVOCATORIA – RE LLAMADO AL 2DO. CONGRESO
 NACIONAL DELPARTIDO POLITICO PERÚ PRIMERO

PARA LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES
 FORMULADAS POR LA DNROP 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”


